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Introducción

La Misión de Observación Electoral -MOE- desarrolla desde una perspectiva 
transversal de género todas sus acciones, investigaciones e iniciativas. La trans-
versalidad del análisis de género se incluye en los diferentes ejercicios de recolec-

ción y análisis de datos, propuestas de política pública y capacitación en temas electora-
les para observadores. Actualmente la organización cuenta con la línea de investigación 
“Mujer, política y poder”, que tiene como objetivo la incorporación de la perspec-
tiva de género en las investigaciones y acciones de la MOE y además crea una agenda de 
investigación e incidencia académica, política y mediática en temas de género. 

En este sentido, el componente de género de la MOE ha apoyado el desarrollo de in-
vestigaciones sobre Mapas y factores de Riesgo Electoral (MOE, 2018), el Seguimiento 
a Medios de Comunicación (MOE, 2014) y la violencia política contra las mujeres. Las 
investigaciones son utilizadas para dar a conocer, medir y transmitir alertas a autorida-
des sobre factores que vulneran la integridad y calidad del proceso electoral, así como 
para aportar recomendaciones en torno a la disparidad de género en el acceso y control 
a la participación y poder en el ámbito político-electoral, siempre en pro de la partici-
pación política efectiva de las mujeres en Colombia.

El presente documento integra el análisis y relato sobre el rol de la mujer en esce-
narios político-electorales desde múltiples perspectivas. El documento está dividido 
en seis secciones. La primera sección describe el desarrollo de las leyes de cuotas en 
América Latina y las características necesarias que éstas deben tener para garantizar 
una representación efectiva de las mujeres en política. La segunda, muestra la norma-
tividad actual en Colombia y el desarrollo de la ley de cuotas en el país.  La tercera 
parte describe los principales obstáculos a los que se enfrentan las mujeres que hacen 
política en Colombia. La cuarta parte señala la relación que ha tenido la infiltración 
de la ilegalidad en la política sobre el acceso de las mujeres al Congreso, especial-
mente a causa de la parapolítica, en el periodo 2008-2018. La quinta parte describe 
la participación política de las mujeres en el Congreso 2018-2022. Finalmente se 
plantean conclusiones y recomendaciones. 





1

1  Si bien el concepto de género excede por mucho el asunto de la igualdad entre hombres y mujeres, en el desarrollo jurídico de los temas de participa-
ción política-electoral, especialmente en Colombia, el concepto ha tenido un uso reducido, limitado a principios de equidad entre hombres y mujeres.

El efecto de la ley de cuotas 
sobre la participación y 
representación de las 
mujeres en Colombia

Las leyes de equidad de género en el mundo se han desarrollado como 
mecanismos transitorios de discriminación positiva para conseguir la 
igualdad entre mujeres y hombres en todos los niveles de la sociedad1. Se 

habla de su transitoriedad porque son medidas temporales de ajuste para com-
pensar, mediante leyes, factores estructurales de la sociedad que históricamente 
han dificultado la representación y la participación efectivas de la mujer. Por 
ello, en principio se espera que estas medidas sean innecesarias en unas décadas, 
cuando las condiciones sociales y políticas sean menos adversas para lograr la 
efectiva participación de las mujeres en política. 

Con  base en lo establecido por el Artículo 7 de la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres de 1979 (CEDAW 
por sus siglas en inglés), en este análisis se entenderá como participación efectiva 
de las mujeres en política la  “representación de las mujeres en la vida po-
lítica de sus países en igualdad de condiciones con los hombres a través 
de la garantía de los derechos de las mujeres a: a) Votar en todas las elec-
ciones y referéndums públicos y ser elegibles para todos los organismos 
cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; (b) Participar en la 
formulación de las políticas gubernamentales y en la ejecución de éstas, y 
ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones públicas en todos los 
planos gubernamentales” (CEDAW, 1979).
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La discriminación positiva o acción afirma-
tiva2 se sustenta en la exclusión histórica a 
la cual ha sido sometida la mujer y la sub-
valoración que ha tenido en el marco de los 
espacios de toma de decisiones. El objetivo 
de dichas acciones es la equidad, refleja-
da en las mismas condiciones de acceso y 
permanencia laboral de las mujeres en los 
cargos públicos tanto de elección popular 
como de libre nombramiento y remoción. 

Desde la sanción de la primera ley de cuo-
tas en América Latina, en 1991 por parte 
de Argentina, 16 países han incluido estas 
acciones afirmativas en su normatividad. 
En el mundo existen alrededor de 100 paí-
ses con estas medidas, que han acercado 
a las mujeres al ejercicio político a través 
de diversos modelos como los escaños re-
servados3, cuotas voluntarias en las listas 
a cargos públicos4 y cuotas obligatorias de 
partidos políticos5 (Archenti & Tula, 2008). 
Las cuotas, voluntarias u obligatorias, en 
las listas de candidatos presentadas por los 
partidos políticos a las corporaciones públi-
cas han sido las más utilizadas en América 
Latina, mientras que los escaños reservados 
son más comunes en democracias de Áfri-
ca, Asia y Medio Oriente. 

Haciendo un recuento histórico de las le-
yes de cuotas en el mundo, quedan muchas 
lecciones aprendidas que han sido referen-
te para Colombia. El análisis comparado 
permite evidenciar que hay condiciones 
estructurales del sistema electoral que in-
fluyen en la participación de la mujer. Por 
ejemplo, el tamaño de la circunscripción. 
En distritos electorales de menor tamaño 
las mujeres resultan elegidas en menor 
proporción que en las circunscripciones 
con una población más abundante (Nohlen, 
1995). Igualmente, influye si el sistema 
electoral es mayoritario o proporcional6. 
En países con sistemas electorales propor-
cionales se elige a más mujeres que en los 
países con sistemas electorales mayoritarios 
(Nohlen, 1995).

Ahora bien, más allá de estos aspectos ge-
nerales del sistema político-electoral, los 
siguientes elementos deben ser tenidos en 
cuenta para evaluar la eficacia de las accio-
nes afirmativas para la participación polí-
tica de mujeres en corporaciones públicas 
(Ríos, Cuotas de género, democracia y re-
presentación, 2006):

2 En Colombia, según lo contemplado en la Sentencia C-371 de 2000 de la Corte Constitucional, con la expresión acciones afirmativas se designan polí-
ticas o medidas dirigidas a favorecer a determinadas personas o grupos, ya sea con el fin de eliminar o reducir las desigualdades de tipo social, cultural o 
económico que los afectan, bien de lograr que los miembros de un grupo subrepresentado, usualmente un grupo que ha sido discriminado, tengan una 
mayor representación. 
3Escaños reservados: curules especiales destinadas a ser ocupadas por mujeres.
4Cuotas voluntarias: porcentaje voluntario de candidatas postuladas a cargos de elección popular que inscriben las organizaciones políticas (Nohlen, 1995).
5Cuotas obligatorias: porcentaje obligatorio (por normatividad jurídica) de mujeres inscritas en listas a elecciones populares presentadas por organizacio-
nes políticas (Nohlen, 1995).
6El sistema electoral mayoritario es aquél en el que el territorio se distribuye en varias circunscripciones o distritos electorales uninominales, es decir 
que en cada una de ellas se elige sólo a un candidato, aquél que obtenga la mayoría de los votos, para ocupar un escaño de la corporación. El sistema 
proporcional, por su parte, elige a varios candidatos en una misma circunscripción, y distribuye los escaños entre listas de candidatos (presentadas por los 

partidos políticos, por ejemplo), otorgando a cada lista una cantidad de escaños proporcional a la cantidad de votos obtenida por la lista (Nohlen, 1995).
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a. Texto jurídico: la manera como esté re-
dactada la ley de cuotas puede llegar a ga-
rantizar su correcta aplicación. El texto no 
sólo debe impulsar a las organizaciones po-
líticas a cumplir con un porcentaje mínimo 
de mujeres en sus listas de candidatos, sino 
que debe ser de obligatorio cumplimiento. 
Por otra parte, el texto no debe ser ambi-
guo, no debe dejar lugar a interpretaciones 
o aplicaciones que van en contravía del ob-
jetivo de la ley.

b. Paridad y alternancia: que se expresa a 
través de una norma que obligue a los par-
tidos a conformar listas de candidatos con 
el 50% de los integrantes de cada sexo, or-
denados en forma secuencial y alternada (lo 
que popularmente se ha llamado una “lista 
cremallera”). Sin estas dos condiciones, la 
inclusión de candidatas en las listas puede 
ser una mera formalidad, pues pueden que-
dar relegadas a los últimos lugares de las 
listas, como ocurre hoy en Colombia.

c. Tipo de lista: las listas de candidatos a 
una corporación pública pueden ser abier-
tas o cerradas7. Una lista cerrada contribu-
ye al acceso de mujeres a cargos públicos 
ya que, en condiciones de paridad y alter-
nancia, garantiza que aproximadamente el 
50% de los elegidos serán hombres y el 
otro 50% mujeres.

d.Cultura política: muchas de las cuotas de 
género operan en sociedades patriarcales 
(es decir, donde culturalmente se conside-
ra que las funciones de liderazgo político 
deben ser ejercidas, exclusivamente, por 
hombres), lo que constituye una barrera 
adicional para implementar este tipo de 
medidas. Las intervenciones en cultura po-
lítica son transversales a las leyes de cuotas 
y deben ser paralelas, y actuar desde la base 
de la sociedad para naturalizar el papel de la 
mujer en la esfera política. 

Si se garantizan estos mínimos elementos, 
lo más probable es que el número de muje-
res electas aumente considerablemente con 
la aplicación de una ley de cuotas. Sin em-
bargo, surge el cuestionamiento de si la ley 
de cuotas es suficiente para posicionar a las 
mujeres como actoras políticas en igualdad 
de condiciones frente a los hombres. 

7 En la lista abierta, también conocida como voto preferente, el elector especifica por cuál candidato de la lista en particular está votando. En la lista cerrada 
el elector vota por la lista en su conjunto, y las curules ganadas por esta se otorgan en el orden en el que están inscritos los candidatos.





2 Reivindicación de derechos 
políticos de las mujeres en 
Colombia: recuento normativo

La situación política, social y económica de las mujeres ha sufrido pro-
fundos cambios a lo largo de la historia. A principios del siglo XX, en 
Colombia, las mujeres ni siquiera eran ciudadanas y estaban muy lejos de 

tener la oportunidad de ocupar cargos de representación política o de decisión 
en un gobierno. 61 años después de haber ejercido por primera vez el derecho 
al sufragio en 1957, el panorama es distinto. En el 2018, con el gobierno de 
Iván Duque, el país contó por primera vez con un gabinete compuesto 50% 
por mujeres. Sin embargo, la discusión frente a la representación efectiva de las 
mujeres continua, y cuenta con un lugar importante en las discusiones e inves-
tigaciones académicas, sociales y políticas.

Hoy las mujeres en América Latina constituyen el 50,5% de la población y del 
potencial electoral, pero sólo representan el 28% de los cargos parlamentarios 
(ONU Mujeres, 2018). Los parlamentos aún están lejos de reflejar la diver-
sidad de la sociedad que en teoría representan. Este 28%, aunque está lejos 
de representar parlamentos efectivamente paritarios en la región, se ha dado 
gracias a los llamados de inclusión de las mujeres en política y en las diferentes 
esferas sociales. En 1979 se aprobó la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra las Mujeres (CEDAW).  Esta convención 
llevó a que se estableciera una agenda pública internacional para la elaboración 
de planes y programas que llevaran a la participación equitativa de las mujeres 
en política y espacios donde se tomen decisiones. Esta convención fue seguida 
por tres Conferencias Mundiales sobre la Mujer, Copenhague (1980), Nairobi 
(1985) y Beijing (1995). En esta última, 189 Estados se comprometieron a 
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incluir medidas para garantizar la participa-
ción de la mujer en procesos de tomas de 
decisión a nivel local, regional y nacional.
A partir de 1991, en América Latina se in-
trodujeron acciones afirmativas para favo-
recer a las mujeres en las listas de candida-
tos a cargos públicos, con el fin de aumentar 
el número de mujeres en las corporaciones 
públicas y aumentar su representación polí-
tica. Este hecho generó resistencias bajo el 
argumento de que la discriminación posi-
tiva derivaba en el establecimiento de pri-
vilegios para las mujeres, produciendo in-
equidad de género hacia los hombres. Con 
el paso de los años se ha reconocido que ge-
nerar mecanismos que permitan alcanzar la 
igualdad de género y el pluralismo político 
es una necesidad democrática proveniente 
de la exigencia de misma ciudadanía. 

Así, la mujer ha venido escalonado su posi-
ción política en la sociedad. Sin embargo, al 
mirar detenidamente su real y efectiva re-
presentación política a nivel local y nacio-
nal en Colombia, encontramos que, pese a 
los constantes esfuerzos desde la sociedad 
civil, el Gobierno, y agentes internaciona-
les, éstos siguen siendo insuficientes para 
posicionar al género femenino en igualdad 
de condiciones en la esfera política.

En América Latina, Colombia fue uno de 
los últimos países de en reconocer a las 
mujeres sus derechos políticos. En la Cons-
titución Política de 1886 no se reconocía a 
las mujeres como agentes activos en temas 
políticos y en un principio ni siquiera como 
ciudadanas. Esta situación se pretendió sub-
sanar con la reivindicación de sus derechos 
políticos en la reforma constitucional de 

1936, que le permitió el acceso a la mayoría 
de los cargos públicos, seguida de la refor-
ma de 1945 en la cual se les reconoce como 
ciudadanas, Sin embargo, ninguna de estas 
dos reformas impulsadas desde el Partido 
Liberal le otorgó el derecho al sufragio. 

Posteriormente, en 1954, con una nueva 
reforma constitucional de la Asamblea Ge-
neral Constituyente que sesionaba bajo el 
gobierno militar de Gustavo Rojas Pinilla, 
se da paso al voto femenino, cuya prime-
ra expresión fue en el plebiscito de 1957, 
en el que se refrendó un nuevo régimen 
político para suceder al gobierno militar, 
iniciando el llamado Frente Nacional. Re-
sulta paradójico que fuera bajo el gobierno 
militar, y no en las reformas liberales de los 
gobiernos plenamente democráticos, en 
dónde se dio una de las mayores conquistas 
democráticas de las mujeres en Colombia.
En la Constitución de 1991, en los artícu-
los 13, 24 y 40 se proclamó la igualdad que 
debe existir entre los ciudadanos, sin nin-
guna distinción ni discriminación con base 
en el género, y que todo ciudadano y ciuda-
dana tienen el mismo derecho a elegir y ser 
elegidos, así como que hombres y mujeres 
tienen iguales derechos y oportunidades.

Con la Ley 581 de 2000, conocida como 
la primera Ley de Cuotas en Colombia, se 
reglamentó la adecuada y efectiva partici-
pación de la mujer en los niveles decisorios 
de las diferentes ramas y órganos del poder 
público. Esta ley estableció como partici-
pación efectiva de la mujer, que al menos 
el 30% de los cargos de máximo nivel de-
cisorio (cargos de mayor jerarquía en las 
entidades de las tres ramas y órganos del 
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poder público, en los niveles nacional, de-
partamental, regional, provincial, distrital 
y municipal), así como el 30% en cargos de 
otros niveles decisorios que correspondan a 
cargos de libre nombramiento y remoción, 
de la rama ejecutiva, del personal adminis-
trativo de la rama legislativa y de los demás 
órganos del poder público, sean ocupados 
por mujeres. Así se logró el establecimiento 
de una cuota para cargos administrativos, 
sin embargo, esto aún no significó una cuo-
ta de género desde el punto de vista demo-
crático-electoral.

En la Reforma Política de 2009 (el acto 
legislativo 01 de 2009), se enunciaron los 
principios de organización y funcionamien-
to de los partidos y movimientos políticos, 
donde se resalta el pluralismo y la equidad 
de género como principios que deben in-
cluir todas las organizaciones políticas en 
sus estatutos. Pluralismo, que va dirigido 
a garantizar la expresión de las tendencias 
existentes dentro de los partidos, en par-
ticular de las minorías; y la equidad de gé-
nero, tendiente a garantizar la igualdad real 
de derechos y oportunidades de hombres, 
mujeres y demás identidades de género en-
tre los miembros de los partidos. 

Ya luego en la Ley estatutaria 1475 de 2011 
(estatuto de partidos políticos), que regla-
menta la Reforma Política de 2009, se in-
cluye: i) la Ley de Cuotas para cargos 
de elección popular, ii) incentivos en 
financiación a partidos por mujeres electas 

e iii) incentivos para la creación de escuelas 
políticas incluyentes en género.

Primero, en el artículo 28 de la Ley 1475 
de 2011 se establece que las listas de candi-
datos a escaños en corporaciones públicas 
“deberán conformarse por mínimo un 30% 
de uno de los géneros”8, siempre y cuando 
se elijan 5 o más curules. Esta norma aplica 
para las listas de consultas internas de los 
partidos. 

Asimismo, la Ley 1475 establece la obliga-
ción, para agrupaciones políticas de garan-
tizar en sus estatutos el principio de equi-
dad e igualdad de género en relación con 
la participación en las actividades políticas, 
la dirección de las organizaciones partidis-
tas, el acceso a los debates electorales y la 
representación política de los hombres, 
mujeres y “otras opciones sexuales”. Es así 
como en octubre de 2011 por primera vez 
se exige el cumplimiento de esta ley de 
cuotas para las elecciones de carácter lo-
cal. En las elecciones a nivel nacional, en 
el Congreso de la República, se implemen-
ta por primera vez en el 2014, quedando 
electas el mayor número de mujeres en la 
historia de esta corporación. En el 2018 en 
las primeras elecciones nacionales del post-
conflicto se implementa por segunda vez 
la ley de cuotas en las listas de candidatos, 
sin que se haya observado un cambio signi-
ficativo en el número de mujeres electas en 
comparación con el 2014. 

8 La ley dice textualmente “uno de los géneros”, lo cual, si se tiene en cuenta la amplitud que académicamente tiene el concepto, tendría implicaciones 
muchísimo más amplias y complejas. Sin embargo, la aplicación de esta norma refleja el atraso y la brecha que hay entre la interpretación político-jurídica 
y el significado académico del concepto, pues acá se evidencia cómo ‘género’ es concebido de manera reducida y simplista como la participación de la 
mujer. Esto sucede a pesar de que el artículo 1 de la ley 1475, al enunciar el principio de la Equidad e igualdad de género, habla de “los hombres, las 
mujeres y las demás opciones sexuales”. 



Segundo, la Ley estatutaria 1475 de 2011 
regula la financiación del funcionamiento 
permanente de las organizaciones políticas 
por conducto del Fondo Nacional de Finan-
ciación Política. La Ley dispone un 5% de 
financiación estatal distribuido en partes 
iguales entre las organizaciones políticas 
con personería jurídica en proporción al 
número de mujeres elegidas en las corpo-
raciones públicas. Este es un incentivo para 
que las organizaciones políticas formen e 
incluyan mujeres en sus listas con opciones 
reales de ser elegidas. 

El tercer aspecto regulado por esta ley tie-
ne relación con la destinación de recursos 
que le otorga el Estado a las organizaciones 
políticas con personería jurídica. Un por-
centaje no menor del 15% (de los recursos 
provenientes del Estado) debe ser destina-
do a la realización de cursos de formación 
y capacitación política y electoral, así como 
para la inclusión efectiva, dirigida a muje-
res, jóvenes y minorías. La verificación del 
cumplimiento de esta norma le correspon-
de al Consejo Nacional Electoral (CNE), 
por esta razón, en mayo de 2017 el CNE 
lanza la herramienta Cuentas Claras de 
Funcionamiento9 para que los partidos y 
movimientos políticos reporten en línea y 
de manera digital sus informes anuales de 
ingresos y gastos de funcionamiento. Esto 
incluye los recursos destinados específica-
mente para fortalecer la participación de 
las mujeres, según lo determina la ley. 

La información reportada por la herra-
mienta muestra que el 13% de los re-
cursos públicos que reciben los partidos 
y movimientos políticos son invertidos 
en el funcionamiento de centros de pen-
samiento, cursos de formación política y 
electoral, inclusión de jóvenes, mujeres 
y minorías étnicas. La desagregación de 
estos recursos muestra que sólo el 6% se 
invierte en la inclusión de mujeres, jóve-
nes y minorías étnicas y, de éste, solo el 
2,5% de estos recursos se invierten es-
pecíficamente en la inclusión de mujeres 
(ONU-Mujeres, 2017).

Luego en la reforma política conocida 
como el Equilibrio de Poderes de 2015, se 
establece a nivel constitucional que las listas 
de corporaciones públicas debían incluir de 
manera progresiva los principios de pari-
dad, alternancia y universalidad10. Sin 
embargo, la efectividad de implementación 
de estos principios es lejana a la realidad, 
puesto que la Constitución permite las lis-
tas abiertas o voto preferente, por lo que 
más allá de la ubicación de las candidatas en 
la lista, o de su cantidad, los hombres, que 
tradicionalmente son los que obtienen la 
mayor parte de la votación, siguen quedan-
do electos de forma mayoritaria. Las inicia-
tivas de ley estatutaria que se han tramitado 
en el Congreso para  hacer efectivos estos 
principios han sido archivadas en al menos 
dos ocasiones (MOE, 2015). Actualmente, 
el Congreso tramita entre 2018 y 2019 una 

9 La herramienta Cuentas Claras existe desde el año 2011 para facilitarle al CNE el control de los reportes de ingresos y gastos de campañas electorales 
por parte de los candidatos. En 2017 se incluyó en la herramienta la posibilidad de reportar el patrimonio, los ingresos y gastos de funcionamiento de las 
organizaciones políticas. Esta sección de la herramienta se puede consultar en: http://www.cnecuentasclaras.com/ONU/indexf.htm.
10 El principio de paridad se refiere a que las listas de candidatos a corporaciones públicas estén compuestas en un 50% de mujeres; alternancia: que las 
listas este intercaladas uno a uno hombre y mujer; y universalidad: aplica para todo el país sin excepción en ningún departamento ni corporación pública.
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nueva reforma política, en la cual se discute 
el desarrollo efectivo de estos principios. 

Es evidente entonces que la participa-
ción de la mujer en el ámbito político es 
un tema que tiene un respaldo normativo 
importante. Pues, aunque en Colombia 
en el censo electoral hay más ciudadanas 
registradas que ciudadanos, esto no garan-
tiza una equidad de mujeres y hombres en 
las altas esferas del poder. De acuerdo con 

Wills (2004), la necesidad de estudiar la 
participación de las mujeres en política va 
más allá de la representación; llega hasta 
indagar sobre la inclusión real de las mu-
jeres y de la perspectiva de género en la 
amplitud de la esfera de lo público.





3 Obstáculos en el quehacer 
político colombiano para la 
participación y representación 
en política de las mujeres

“Los estudios que han evaluado la efectividad de la ley de cuotas en la con-
formación de listas de candidatos para las elecciones coinciden en afirmar 
que, aunque la ley ha incrementado la proporción de mujeres candidatas en 

las listas de los partidos, al menos sobre el 30% que exige la ley, el número de 
mujeres efectivamente electas aún dista de este porcentaje (Ortega & Camargo, 
2011; Ortega & Camargo, 2015; Batlle, 2017). Dada la brecha que existe entre 
mujeres candidatas y mujeres electas,” (MOE, 2018) ¿qué obstáculos enfrentan 
las mujeres para materializar su elección?

Desde la MOE se han identificado obstáculos en el quehacer político co-
lombiano que afectan la participación y representación de las mujeres en las 
esferas de poder decisorio. El tener una cultura política predominantemente 
patriarcal, el poco apoyo que los partidos políticos dan a la formación y capa-
citación de lideresas, las barreras a la hora de conseguir financiación para las 
campañas, y la violencia relacionada con el ejercicio de la política, son obstá-
culos que desincentivan y limitan a las mujeres a participar en los espacios de 
toma de decisiones. 

De acuerdo con Archenti y  Tula (2008), existen los tres elementos que de-
terminan el éxito de las cuotas de género como medidas de acción afirmativas 
son: i) las características particulares del sistema electoral, ii) ciertos rasgos de 
la cultura política y iii) los contenidos de las normas. Sobre la cultura política, 
las autoras explican que está relacionada con los valores, actitudes, creencias, 
estereotipos, costumbres, intereses, lealtades, prácticas políticas y dinámicas 



electorales que deben enfrentar las muje-
res para ejercer sus derechos políticos. El 
tipo de cultura política puede ser entendi-
do como un obstáculo para la participación, 
inclusión y representación de las mujeres 
en la medida que dificulta poner en prácti-
ca la igualdad de género y el ejercicio de los 
derechos ciudadanos. 

El estudio de opinión realizado por la MOE, 
¿Cómo piensa el “Congreso de la paz”? 2014-
2018, arroja resultados importantes frente a 
las perspectivas de las mujeres en política 
dentro del Congreso. Al pedírsele a los con-
gresistas que nombraran los tres problemas 
políticos más importantes dentro de la agen-
da política nacional, solo el 2% mencionaron 
la falta de representación de las mujeres en 
el Congreso como uno de ellos (2017, pág. 
12). El mensaje es claro y no por eso sor-
prendente: la representación de las mujeres 
no es prioridad para los congresistas. 

Además, se les consultó si estaban de 
acuerdo con la paridad y alternancia en las 
listas de candidatos para las corporaciones 
públicas. La respuesta fue que el 48% de 
los congresistas no están de acuerdo con 
que se tengan listas compuestas 50% por 
mujeres, y que estén organizadas de ma-
nera alternada. Solo el 38% lo aprueban 
y un 14% no saben o no responden (MOE 
2017, pág. 15). 

El imaginario y la percepción cultural de 
que la mujer es la que debe hacerse cargo 
de la familia afecta directamente la per-
cepción que tienen los congresistas de las 
mujeres en política. La MOE le preguntó a 
los congresistas, hombres y mujeres, cuáles 

pensaban que eran las principales dificulta-
des de las mujeres para entrar en política. 
El 27% no sabían o no respondieron, otro 
20% opinó que las mujeres tienen más obli-
gaciones familiares que los hombres, y el 
19% aseguró que las mujeres siempre de-
ben esforzarse más para demostrar que son 
capaces (MOE 2017, pág. 34). Del mismo 
modo se les pidió a los congresistas que se-
ñalaran los factores que limitan la partici-
pación política de la mujer. El 24% de con-
gresistas, hombres y mujeres, respondieron 
que el machismo era la principal limitante, 
seguido por responsabilidades familiares 
que tienen las mujeres y por el miedo e 
inseguridad (MOE 2017, pág. 36). Es im-
portante tener en cuenta que el Congreso 
encuestado estaba compuesto en un 80% 
por hombres, es decir que estos resultados 
reflejan en buena parte una percepción de 
ellos sobre las mujeres. Estos resultados 
reflejan que en gran medida se necesita un 
cambio cultural para posicionar a las muje-
res en política. 

Por otro lado, la MOE a través de su moni-
toreo de medios de comunicación en elec-
ciones, ha descubierto que el cubrimiento 
mediático de las candidaturas de mujeres es 
desigual en Colombia. En 2014, de un pa-
nel de 17 medios escritos nacionales y re-
gionales analizado, en promedio, el 23,5% 
de las notas que cubrieron actividades de 
los candidatos estuvieron dedicadas a las 
mujeres, a pesar de que estas eran la terce-
ra parte de los aspirantes (MOE 2014, pág. 
30). Por su parte en 2015, de 34 medios es-
critos físicos y virtuales, así como radiales, 
de alcance regional y nacional, se encontró 
que en promedio solo el 16,4% de las no-
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tas sobre candidatos cubrieron a mujeres 
(MOE 2016, pág. 37), a pesar de que éstas 
eran el 37% de los más de 111 mil candi-
datos y candidatas a gobernaciones, asam-
bleas, alcaldías, concejos y juntas adminis-
tradoras locales (MOE, 2016, pág. 8). 

Las elecciones legislativas de 2014 demos-
traron que, para la mayoría de los partidos 
políticos, el porcentaje del 30% estableci-
do para la inclusión en listas se configuró 
como un techo, que limita una mayor par-
ticipación de mujeres en lista (Ortega & 
Camargo, 2015). Sin embargo, en la medi-
da en que se entienda que los procesos de 
capacitación y fomento de liderazgos en el 
interior de los partidos son fundamentales 
para el proceso de incorporación y reco-
nocimiento de las mujeres como prota-
gonistas del proceso político-electoral, se 
espera que aumente tanto el número de 
candidatas como de mujeres efectivamen-

te electas. Los resultados de las elecciones 
2018 muestran igualmente que todavía 
estamos muy lejos de alcanzar parámetros 
ideales de equidad. 

Sobre el poder de la ley en materia de equi-
dad de género, vale decir que la vigilancia y 
control al cumplimiento de la ley 1475 de 
2011 sólo se ejerce sobre el mandato del 
30% en listas. Actualmente no se ejerce un 
control riguroso frente a la financiación pú-
blica destinada a la formación e inclusión de 
minorías, ni sobre los rubros en los que se 
emplea. La información que se consigna en 
el aplicativo Cuentas Claras es demasiado 
genérica para llevar un real control de su 
destinación y por esto es ineficiente para 
este fin. Por lo tanto, se evidencia que nue-
vos mecanismos de seguimiento y control 
son necesarios para la efectiva implementa-
ción de la ley de cuotas.





4 La ilegalidad en la política 
como factor interviniente en 
la participación política de las 
mujeres en Colombia

Si se observa la proporción de las mujeres en el Congreso de la Repú-
blica, es inevitable señalar la correlación evidenciable entre el aumento 
de la participación de las mujeres, especialmente en el Senado de la 

República, y grandes fenómenos de ilegalidad que han golpeado la política 
colombiana. La gráfica 1 muestra el porcentaje de mujeres en el Congreso 
después de cada elección desde 1991. 

En 2014 se llega a un pico histórico, alrededor de una quinta parte del Con-
greso estaba conformado por mujeres, coincide con el inicio de la imple-
mentación de la ley de cuotas que obliga a que al menos el 30% de las listas 
estén conformadas por mujeres. Sin embargo, existen dos aumentos previos 
a la ley de cuotas que coinciden con los más grandes escándalos que han 
golpeado a la política colombiana.



Gráfica 1. Porcentaje de mujeres elegidas en Cámara y Senado desde 1991

Fuente: Cálculos MOE con datos Registraduría Nacional (RNEC).

De 1994 a 1998 la proporción de mujeres 
en el Senado se duplicó, al tiempo que el 
Proceso 8.000 (la infiltración del Cartel de 
Cali en la campaña presidencial y legisla-
tiva de 1994) conllevó a la condena de 26 
congresistas (El Tiempo, 2008). De igual 
modo, de 2006 a 2010 hay un 70% de au-
mento en el número de mujeres en el Sena-
do, que coincide con el inicio de los proce-
sos penales a congresistas por parapolítica, 
que ya han producido más de 40 condenas 
a parlamentarios. La salida de congresistas 
por estos motivos conllevó a la llegada de 
mujeres, bien sea como reemplazo o como 
herederas electorales de los grupos políti-
cos que acompañaron a los congresistas que 
perdieron sus curules. 

En esta medida, el análisis del aumento de 
mujeres en el Congreso como producto de 
estos escándalos políticos es complejo. En al-
gunos casos la salida de políticos criminales 
ha dado la oportunidad a que lleguen, como 
reemplazo, políticas completamente ajenas a 
esos fenómenos criminales, que en adelan-
te han logrado desarrollar carreras políticas 
exitosas. Así mismo, la caída de políticos 
criminales que eran grandes electorales en 
varias regiones del país abrió la posibilidad 
de que nuevas candidatas ganaran las elec-
ciones venideras. En otros casos, el hecho 
de que mujeres familiares de los parapolíti-
cos, muchas veces ajenas a la política hasta 
sus candidaturas, hayan llegado al Congreso 
obteniendo importantes votaciones a pesar 
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de la condena de sus predecesores, plantea 
dudas sobre hasta qué punto se trata de una 
victoria de la mujer en el campo de la polí-
tica, o si es simplemente la “herencia” de un 
capital político del condenado a su familiar. 
Complementariamente, el análisis se com-
plejiza por los casos de mujeres investigadas, 
o cercanas a políticos investigados, por rela-
ciones con la ilegalidad, pero cuyos juicios 
no han determinado si tuvieron realmente o 
no un involucramiento con estos fenómenos 
de criminalidad política. 

El término parapolítica es utilizado en Co-
lombia para referirse a la alianza de inte-
reses entre organizaciones paramilitares 
y políticos colombianos11. Dicha relación 
se basaba en una colaboración recíproca, 
donde estos grupos armados controlaban 
la votación, induciendo o ejerciendo coer-
ción directa sobre la población para obli-
garla a votar por determinados candidatos. 
A cambio, los políticos elegidos producto 
de estos nexos debían legislar (en el caso 
de congresistas) o redirigir las políticas 
públicas y la contratación estatal (en el 
caso de otros cargos) para favorecer los in-
tereses de los paramilitares. 

Tras múltiples denuncias e investigaciones 
que demostraron que los políticos electos 
se favorecieron de crímenes cometidos por 
los paramilitares para ganar las elecciones, 
muchos renunciaron para afrontar investi-

gaciones penales, o fueron encarcelados o 
removidos de sus cargos por condenas de 
concierto para delinquir agravado con estas 
organizaciones ilegales.

Aunque el escándalo de la parapolítica co-
menzó con el procesamiento de mujeres 
como Eleonora Pidena y Rocío Arias, con-
forme quedaron libres las curules de varios 
otros congresistas (la mayoría hombres) 
durante la legislatura 2006-2010, otras 
mujeres, que no habían logrado ganar las 
elecciones pero que habían alcanzado altas 
votaciones y lugares en las listas de sus par-
tidos, lograron acceder al Congreso como 
reemplazo los parapolíticos. 

Por ejemplo, Nora María García Burgos 
del Partido Conservador, quien ingresó a 
la Cámara de Representantes en el 2007 
cuando José de los Santos Negrete salió del 
Congreso, investigado por ser uno de los 
firmantes del Pacto de Santa Fe de Ralito 
con las Autodefensas. Tras acceder como re-
emplazo por su posición en la lista de can-
didatos de ese año, Nora García ha logra-
do desarrollar una carrera política exitosa 
y ganar curul como senadora desde 2010 
hasta la actualidad. 

Otros casos de mujeres exitosas en la polí-
tica han sido opacados por investigaciones 
inconclusas de la justicia, que no han per-
mitido determinar con claridad si ellas o 

11 La investigación de la Corporación Nuevo Arcoíris (2007, pág. 50) dice que en el imaginario colectivo los paramilitares son: “El narcotraficante que se 
hizo a un ejército privado comprando la “franquicia” de un bloque de las AUC. Puede ser el grupo armado que ofrece protección anti-insurgente en zonas 
rurales a terratenientes. Es considerado también el sicario al servicio de una “oficina de cobro” urbana, encargado de asegurar el cumplimiento de las obli-
gaciones pactadas en negocios ilícitos. Así como también se entiende como paramilitar el matón de barrio que cobra vacunas a los conductores de transpor-
te público urbano al inicio de cada ruta, a cambio de asegurar que mantendrá “limpia” la zona de atracadores y milicianos vinculados a grupos insurgentes”.



su círculo cercano estuvo o no involucrado 
con el fenómeno de la parapolítica. 
Por ejemplo, Dilian Francisca Toro, senado-
ra por el Partido de la U entre 2002 y 2014, 
la más votada del país en 2010 con más de 
150 mil votos, y electa gobernadora del Va-
lle del Cauca en 2015, tuvo una investiga-
ción por parapolítica en la Corte Suprema 
archivada hasta febrero de 2018 por falta de 
pruebas (Humanas, 2010). 

De igual modo Maritza Martínez Aristi-
zábal, senadora del Partido de la U desde 
2010 hasta la actualidad, es esposa de Luis 
Carlos Torres, quien también fue senador 
por Cambio Radical entre 2006 y 2008, 
cuando renunció por la apertura de la in-
vestigación penal, que sigue abierta desde 
hace 10 años, por presuntos vínculos con 
los paramilitares (Humanas, 2010).

Finalmente, otros casos de mujeres que han 
engrosado las cifras de la participación po-
lítica de la mujer desde 2010 se caracteri-
zan por sus vínculos cercanos con políticos 
que fueron condenados por parapolítica. 
Aunque obviamente los delitos de sus fami-
liares no las incriminan, queda la duda de 
hasta qué punto estas mujeres han logrado 
independizarse de los círculos políticos que 
en su momento apoyaron a los políticos 
condenados para perfilarse como auténti-
cas lideresas políticas, en el sentido de que 
reivindiquen la posición de la mujer en la 
política mediante la superación efectiva de 
las barreras existentes. 

Ejemplos que se pueden mencionar son (El 
Espectador, 2017):

- Piedad Zuccardi, senadora del Par-

tido de la U de 1998 a 2014, y esposa 
del ex congresista Juan José García 
Romero, condenado en 2007 por 
peculado, y cuñada del también ex 
senador Álvaro García Romero, con-
denado en 2010 a 40 años por pa-
ramilitarismo y la masacre de Maca-
yepo. Ella misma sigue teniendo una 
investigación abierta por parapolí-
tica, sin que haya habido sentencia. 
Desde 2014 su curul fue heredada a 
su hijo, Andrés García. 
- Teresita García Romero, senadora 
de 2010 a 2018 por el PIN (luego 
Opción Ciudadana) es hermana de 
los mencionados Álvaro y Juan José 
García Romero. En 2018 intentó 
mantener su curul a través de su hija, 
Juliana Escalante García, pero perdió 
el último lugar de la lista con curul de 
Cambio Radical por pocos votos. 

- Olga Lucía Suárez Mira, senadora 
del Partido Conservador entre 2010 
y 2018, es hermana del ex senador 
Oscar de Jesús Suárez Mira, conde-
nado por parapolítica en 2013. 

- Arleth Patricia Casado de López, 
senadora del Partido Liberal en-
tre 2010 y 2018, es esposa de Juan 
Manuel López Cabrales, ex senador 
condenado en 2008 por nexos con 
los paramilitares. 

- Doris Vega, senadroa del PIN / 
Opción Ciudadana entre 2010 y 
2018, es esposa de Luis Alberto Gil 
Castillo, ex congresista condenado 
en 2012 por parapolítica. 
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- Nadya Georgette Blel, senadora 
desde el 2014 hasta la actualidad por 
el Partido Conservador, es hija del 
ex congresista Vicente Blel, conde-
nado en 2010 por acuerdos políticos 
con paramilitares. 

- Sandra Villadiego, electa representan-
te en 2010 y senadora en 2014, es espo-
sa de Miguel Ángel Rangel, condenado 
por nexos con paramilitares en 2010. 
- Yamina del Carmen Pestana Rojas, 
senadora del Partido Conservador 
entre 2014 y 2018, es hermana de Pe-
dro Pestana, líder indígena condena-
do por nexos paramilitares en 2009. 

- Kelyn Johana González, represen-
tante a la Cámara por el Partido Li-
beral desde 2014 hasta la actualidad, 
es esposa de Rodrigo Roncallo, ex 
congresistas investigado por firmar 
el Pacto de Chivolo entre paramili-
tares y políticos.

En varios de estos casos, senadoras que se 
pensaba que perpetuarían su posición en el 
Congreso perdieron sus curules a pesar de 
haber obtenido votaciones significativas en 
las elecciones de 2018. Son los casos de Ar-
leth Casado, Sandra Villadiego, Olga Suárez 
Mira, Doris Vega y Teresita García (quien 
buscaba dejar su curul a su hija, Juliana Es-
calante García). Así mismo, Yamina Pestana 
alcanzó a estar pre-inscrita para las eleccio-
nes de 2018, pero retiró su candidatura a 
última hora. El debilitamiento de estos gru-
pos políticos podría explicar la reducción 
en un 2% de la representación de mujeres 
en el Senado, y ayudaría a dar una mejor 

idea del efecto real de la ley de cuotas para 
asegurar la llegada de nuevas mujeres a la 
política desde 2014.

En conclusión, los grandes escándalos de 
ilegalidad que han golpeado a la política en 
las últimas décadas han tenido como exter-
nalidad la apertura de espacios para la parti-
cipación política de la mujer. Ahora bien, es 
difícil aclarar en todos los casos si se trata de 
oportunidades para mujeres líderes que lle-
gan a la política gracias a la remoción de po-
líticos criminales detectados por la justicia, o 
de formas de hacer política por interpuesta 
persona de este tipo de políticos cuestio-
nables, a través de una mujer. Esa pregunta 
queda abierta para ser definida a través del 
análisis profundo de la labor legislativa des-
empeñada por las mujeres en el Congreso; 
un camino de investigación que aún tiene 
mucho trabajo pendiente en Colombia.





5 Mujer y participación en las 
elecciones nacionales 2018

Desde 1958 hasta 1988 las mujeres electas tan solo ocuparon el 2% del 
Congreso. La Constitución de 1991 implicó el inicio de un aumento 
progresivo en el número mujeres en el legislativo; como se vio, a ve-

ces en relación con grandes escándalos que golpearon la política colombiana. 
Finalmente, tras las elecciones al Congreso de 2014 el número de senadoras y 
representantes elegidas alcanza la representación de mujeres más alta en toda la 
historia de Colombia. 

Las cuotas de género han sido la acción afirmativa por excelencia, implemen-
tada para enfrentar la desigualdad entre los géneros en la política. No obstan-
te, esta medida como lo han evidenciado los últimos procesos electorales solo 
garantiza, en estricto sentido, que la oferta electoral femenina sea más amplia, 
pero no que más mujeres sean elegidas. Esto ocurre porque en Colombia la 
alternancia aún no hace parte de la normatividad por la cual se rige la ley de 
cuotas, lo que permite que muchas de las mujeres que se incluyen como parte 
del mínimo de 30% que deben ocupar en las listas, normalmente sean asignadas 
como “relleno”. Es decir, candidatas que no tienen ni el apoyo ni la fuerza polí-
tica para ser consideradas como opciones reales, pero que son postuladas para 
cumplir con el requisito legal de la ley de cuotas. 

La gráfica 2 nos muestra que la cuota del 30% tanto para candidatos a la cámara 
como para el senado se cumple y se supera por pocos puntos porcentuales. Sin 



embargo, la elección de mujeres no pasa 
el 21% en ambas cámaras. Cuando obser-
vamos el porcentaje de mujeres elegidas 
frente al número de candidatas es donde se 
revela la situación crítica en participación 
efectiva de las mujeres. 308 mujeres esta-
ban inscritas al Senado, de ellas 23 mujeres 
(el 7%) lograron una curul en esa corpora-

ción, un panorama igual al de 2014. Para la 
Cámara de Representantes había 637 aspi-
rantes mujeres, pero solo 32 candidatas (el 
5%) lograron el escaño, con una curul más 
que en 2014. Los avances de 2014 a 2018 
en representación de la mujer son práctica-
mente inexistentes. 

Gráfica 2. Número de mujeres candidatas electas al Congreso separado por género.

Fuente: Cálculos MOE con datos Registraduría Nacional (RNEC).

El Senado quedó compuesto en un 23% 
por mujeres. Los partidos con mayor nú-
mero de mujeres electas fueron el Centro 
Democrático (7 Senadoras) y el Partido 
Conservador (5 Senadoras).  Proporcional-
mente el partido con mayor proporción de 
mujeres electas en el Senado es el Partido 
Mira, compuesto en un 67% por mujeres 
(claro está que es una bancada de 3 senado-
res, 2 de ellas mujeres). El Polo en 2018, 
al igual que en el 2014, no eligió ninguna 
mujer (Ver gráfica 3). Frente a este último 

punto, vale la pena adicionar que el Polo es 
uno de los partidos que ubica menos muje-
res en los primeros renglones de las listas. 
Aunque las listas son abiertas y la posición 
no incide directamente en la posibilidad de 
quedar electo, sí es un hecho importante 
de resaltar, pues puede tener que ver con la 
visibilidad de las candidatas, y la posibilidad 
de que estén incluidas como “relleno”.
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Gráfica 3. Número de mujeres en Senado por partidos y movimientos políticos

Fuente: Cálculos MOE con datos RNEC

Gráfica 4. Número de mujeres en Cámara de Representantes por partidos 
y movimientos políticos

Fuente: Cálculos MOE con datos RNEC



Tabla 1. Número de mujeres electas en departamentos donde aplica la ley de cuotas

Fuente: Cálculos MOE con datos RNEC

En general el Congreso de la República en 
el 2018 quedó compuesto en un 19.7% por 
mujeres, sumando 56 del total de 279 con-
gresistas. Los partidos grandes y tradiciona-
les como el Partido Liberal (tenia 8 y ahora 
tiene 7), el Partido de la U (tenia 9 y ahora 
tiene 8), y el Centro Democrático (tenia 13 
y ahora tiene 10), redujeron el número de 
mujeres electas para el periodo de 2018-
2022. Los partidos con mayor número de 
mujeres electas fueron el Partido Conserva-
dor, y el Centro Democrático, cada uno con 
10 mujeres. Los partidos y movimientos con 
mayor porcentaje de mujeres electas son el 
Mira (60%), la Lista de la Decencia (50%) y 
Opción Ciudadana (50%).

Luego de observar la composición al Con-
greso, resulta importante discriminar en qué 
departamentos no se eligió a ninguna mujer. 
De los 14 departamentos (incluyendo Bogo-
tá) que deben cumplir ley de cuotas, dos no 
eligieron mujeres (Caldas y Norte de San-
tander). Se destaca particularmente Norte 
de Santander, que nunca ha elegido mujeres 
a la Cámara de Representantes desde 1991. 
De los 19 departamentos que por tener me-
nos de tres curules no están en obligación 
de cumplir la ley de cuotas, 11 (el 58%) no 
tienen a una mujer elegida en la Cámara de 
Representantes (Ver Tabla 1 y Tabla 2). 
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Tabla 2. Número de mujeres electas en departamentos donde no 
aplica la ley de cuotas

Fuente: Cálculos MOE con datos RNEC

Por último, a continuación, se señala el de-
talle de quiénes fueron las mujeres más vo-
tadas que llegaron al Senado y la Cámara de 
Representantes. Angélica Lozano del Partido 
Alianza Verde, quien ascendió de la Cámara 
de Representantes al Senado, fue la mujer a 
quien más apoyaron los electores. El Partido 
Conservador, que es el tercer partido políti-
co con más mujeres en el Senado, tiene 4 de 
las 5 mujeres más votadas en el país (Grafi-
ca 5). Claro está que la tercera más votada 
a nivel nacional, Aida Merlano, no ocupó su 

curul por haber sido capturada por la Fisca-
lía antes de la posesión del Congreso, acu-
sada de delitos electorales en Barranquilla. 
Posteriormente, en septiembre de 2018 el 
Consejo de Estado le declaró pérdida de in-
vestidura. Por el tipo de delitos por el que 
está acusada, el Partido Conservador no 
puede reemplazarla, lo que paradójicamente 
le impide ocupar esa curul con la siguiente 
candidata en la lista, que también es una mu-
jer: Soledad Tamayo.



En cuanto a la Cámara de Representantes, 
es nuevamente una congresista de la Alianza 
Verde la más votada del país, Juanita Goe-
bertus, fórmula de Angélica Lozano en la 
campaña. La segunda representante más 
votada del país es María José Pizarro, de la 
coalición de izquierda Lista de la Decencia. 
Este último caso es llamativo pues se trata de 
la hija de Carlos Pizarro Leongómez, ex co-
mandante de la desmovilizada guerrilla del 
M-19, quien, tras el acuerdo de paz de esta 
guerrilla con el Gobierno, firmado en mar-

zo de 1990, fue candidato presidencial, pero 
fue asesinado mes y medio después de la fir-
ma del acuerdo. Esta votación es significativa 
si se tiene en cuenta que las de 2018 fueron 
las primeras elecciones después de la firma 
del acuerdo de paz con las FARC.

Gráfica 5. Senadoras más votadas del país en elecciones legislativas 2018

Fuente: Cálculos MOE con datos RNEC
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(PARTIDO ALIANZA 
VERDE) 

(COALICIÓN LISTA 
DE LA DECENCIA) (CAMBIO RADICAL) (PARTIDO LIBERAL) 

(PARTIDO OPCIÓN 
CIUDADANA) 

Gráfica 6. Representantes más votadas del país en elecciones legislativas 2018

Fuente: Cálculos MOE con datos RNEC





Conclusiones y 
recomendaciones

•Queda por estudiar en qué medida los intereses de las mujeres están siendo re-
presentados en las corporaciones públicas, tanto por parte de los hombres como 
de las mujeres electas, y en qué medida las políticas que se están desarrollando 
mejoran este aspecto. Esto permitirá evaluar integralmente la eficacia de las me-
didas que propenden por la equidad de género. Los retos de la paridad de género 
se constituyen hacia la participación y representación efectiva de la mujer en los 
cargos de elección popular. Con la Ley de cuotas vigente, no se asegura la repre-
sentación efectiva en igualdad de condiciones, sino que se limita a asegurar que 
en el proceso de elección participen las mujeres. Pese a que Colombia fue uno de 
los últimos países que ingresó en el tema de Ley de cuotas, las acciones afirmati-
vas que se han adoptado han sido completamente favorables para generar nuevos 
escenarios de inclusión y participación. No obstante, el avance en participación es 
amplio, pero en representación efectiva, es aun precario.

• La MOE recomienda a las autoridades establecer mecanismos efectivos para 
hacer seguimiento a la destinación de los recursos para formación política de mu-
jeres, jóvenes y minorías que aparece en la Ley 1475 de 2011. 

•En materia de cultura política, trabajar en la naturalización de las mujeres en 
política. La formación y capacitación de mujeres desde los partidos políticos y 
organizaciones sociales inicialmente y en el largo plazo desde la educación escolar 
con el fortalecimiento de los procesos democráticos. 

•Es evidente que los grandes escándalos de ilegalidad que han golpeado a la polí-
tica en las últimas décadas han tenido como externalidad la apertura de espacios 
para la participación política de la mujer.
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